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Ref: Criterios para la titularizaclén de horas catedras, A

499/22 y titularizaclén de cargos segin Decreto 111/22 y Resolucién Nro. S >
salta, 13 de Marzo de2023

Dictamen Nro. 043/2023
Visto el Decreto 111}22 que dispone la Titularizaclén de cargos ¥ de
en establecimientos

profesores por hora cdtedra en el Nivel Secundarlo y sus modalldades, 4
dependientes de la Direcclén General de Educacién Secundaria, la Direcclén General de

Educacién Técnica y Formadén Profeslonal y la Direcclén General de Educacién de Jovenes Y
Adultos del Ministerio de Educaién, Cultura, Clencla y Tecnologfa, segin lo establecido en el

Articulo 35 de la Ley Nro. 6830; y

Considerando
Que la resolucién Nro. 499/2022 reglamenta y establece los requisitos del

Decreto 111/22 en el proceso de titularizacién de profesores por horas citedras en el Nivel
Secundario y sus modalldades.

" Que la resolucién Nro. 501/2022 reglamenta y establece los requisitos del
Decreto 111/22 en el proceso de titularizacién de cargos en el Nivel Secundario Y sus
modalidades.
Que conforme al articulo Nro. 2 de la Resolucién 499/22 y de la Resolucién

Nro. 501/22, se determina que Junta Calificadora de Méritos y Disciplina coordinara los

= criterios, - los procedimientos y su aplicacién con las Direcciones Generales y solicitara la
Informacién pertinente y necesaria a la Direccién General de Personal de este Ministerio , y

elaborard las néminas de aspirantes para titularizaciones, en base a los requisitos establecidos

en el Anexo que integra este instrumento legal.
Que se hace necesario establecer criterios a seguir para llevar a cabo el

proceso de titularizacién a los efectos de que no se produzcan varias interpretaciones de la

normativavigente en cuanto a los requisitos y su apllcacién.
Que dichos criterios fueron analizados, discutidos y consensuados en sesién
plenaria, por los miembros de la Junta Calificadora de Méritos y Disciplina del Nivel Secundario

y sus modalidades.

Porello
JUNTA CALIFICADORA DE MERITOS Y DISCIPLINA DEL NIVEL SECUNDARIO Y SUS
MODALIDADES
DICTAMINA

para la Titularizacién de cargos Y horas cdtedras de la

g::z;:l;g (:)en:ral de Educacién Secundarla, la Direccldn General de Educacién Técnica y
ol r;d ro e;lonal y la Direcclén General de Educacién de Jévenes y Adultos del Minlsterio
cion, Cultura, Clencia ¥ Tecnologla de la Provincla de Salta; segn el sigulente detalle:

Artleulo 1° Aprobar los erlterlos
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Ref: Criterios para la titularlzaclén de horas cétedras, segin Decreto 111/22Y R;S
399/22 y titularizadién de cargos septin Decreto 111/22 y Resolucién Nro. 501/22.

Dictamen Nro. 043/2023

1-

2-

ad,
Para el proceso de titularlzaclén en la referencla de los titulos con sU antigbed o
prevista como requisito en el decreto 111/22 y la resoluclén 499/22 se resuelve

tomar como marco el Nomeclador de titulos, como ya lo hicieron otras gestlones.

Se titularizardn a los docentes que cumplimenten los requisitos y tengan més de

cuarentay cinco horas citedras.

Se acuerda dar lugar a la titularizacidn de los docentes que no presenten el CUILy el

mismo se encuentre en el Documento Naclonal de Identidad (la no presentacion no

serd causal de exclusidn). _

Se acuerda que los aspirantes a titularizar deben poseer el certificado de aptitud Fisica

vigenite al momenta de la presentacién de los requlsitos.

Respecto a los conceptos profesionales se acuerda que los mismos no pueden estar
sobreborrados. Deben estar valorados. Poseer firmas y sello del Director y la
institucién, Sobre los casos en los que los docentes no poseen algiin concepto
profesional exigido como requisito, parque el director renuncio, falledé o se Jubilo se
aprueba reconocer otro concepto de dicho afio de otra institucién, previo chequeo de
gue el docente trabajo como minimo tres meses en la unidad educativa a tituiarizar.

Articulo 2°; Elevar copia a la Secretaria de Gestién Educativa para su conocimiento.

Articulo 3% Insertar en ei libro de Dictémenesy archivar.
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